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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año  ............................ 40 pesetas.
Trimestre........................10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO, DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. 
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- ^----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 5 de Agosto de 1926).

■KTM DH
Núm. 3.519

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La materia del pre
sente decreto-ley, si bien de apli
cación inicial en España, tiene a 
su favor variedad de antecedentes 
doctrinales, el contraste de legis
lación ya establecida en diversos 
países (Alemania, Austria, Argen
tina, Francia, Checoeslovaquia y 
Suiza) y el ser anhelo de los más 
diversos sectores sociales.

Los problemas que entraña el 
trabajo a domicilio han sido ob
jeto de múltiples estudios teóricos 
y prácticos en libros, revistas, 
congresos, asambleas nacionales 
e internacionales y exposiciones. 
Fué asimismo labor del Instituto 
de Reformas Sociales, organismo 
que formuló el correspondiente 
anteproyecto, y aun llegó a la ca
tegoría de doble proyecto de ley, 
en Febrero y Noviembre de 1919, 
respectivamente.

Al amparo de estos numerosos 
precedentes se ofrece concebido 
el presente proyecto de decre- 

s to-ley, al que anima un espíritu 
de justicia y de paz social, com
pendiados dentro de la finalidad 
tuitiva que persigue en beneficio 
de una gran masa de trabajadores, 
en su mayoría pertenecientes al 
sexo femenino, que hasta ahora 

í aparecían fuera de la protección 
1 tutelar del Estado,
j El proyecto fie decreto-ley abar- 
| ca las principales y más caracte- 

rísticas facetas del trabajo a do
micilio, partiendo del concepto 
básico de dicha modalidad de 
trabajo y las personas a las que 
en calidad respectiva de patrono 
y obrero son aplicables sus dis
posiciones.

Expresión genuina de la elevada 
misión, no sólo jurídica, sino 
moral, que se persigue, es la cons
titución y funcionamiento de un 
Patronato integrado por elemen
tos de las clases directamente in
teresadas y por otros representati
vos, para encontrar la debida y 
procedente ponderación, al que 
se asigna los fines propios de di
rección, fomento e informe.

La sustancia del decreto-ley 
puede decirse que radica en sus 
capítulos III y IV, en cuanto 
comprende la creación de Comi
tés paritarios en una industria o 
grupo de ellas, con jurisdicción 
en una o varias localidades, cou 
objeto de establecer tarifas míni
mas de retribución de mano de 
obra y regular las demás condi
ciones del contrato, dentro de su 
órbita correspondiente.

En armonía con el tempera
mento de prudencia que carac
teriza nuestra legislación social, 
en el capítulo IV se concede 

j audiencia a las partes interesadas, s 
ante el Comité respectivo, antes 

| de que las tarifas entren en vigor, 
i y aun se otorga un recurso de al- « 

zada ante el Ministerio de Traba- j 
i jo, quien para su decisión habrá í 
1 de oir al Patronato y al Consejo ; 
1 de Trabajo, dejando a salvo siem- ! 
j pre la acción ante los Tribunales ¡ 
| industriales, para el ejercicio de j 
i los derechos que tengan natura- ; 
j leza civil. i
| Como toda disposición de ca- j 
I rácter social, viene sujeta al fuero | 
! de la Inspección del Trabajo, ha- ; 
1 biéndose considerado oportuno | 

consignar en el capítulo VI algu- í 
| ñas reglas especiales, impuestas 
| por la idiosincrasia del trabajo a 

domicilio.
Dada la importancia que dentro 

del campo del trabajo a domicilio 
tiene el denominado «trabajo de j 
la aguja», se Íia estimado conve- ¡ 
mente una declaración específica, 
contenida en el artículo adicional, j 

! por la que desde luego se verán i 
¡ favorecidas por el decreto-ley las ! 
¡ muchas personas que a dicha es- i 
¡ pecialidad dedican sus laboriosos ! 
j esfuerzos. i
i El Ministro que suscribe, al pro- ¡ 
j poner el presente proyecto de de- i 
j creto-ley, cree haber cumplido un | 
S deber de humanidad, respecto a 
i quienes por su humilde condición 
i se hallaban más necesitados de la 
¡ acción del Gobierno; quien, en su 
1 acción reparadora de antiguos | 
j desvíos, va dando cauce legal a ¡ 
i las reivindicaciones que, despro- î 
i vistas de apasionamiento, se ins- i 
1 piran en un alto sentido de justi- ! 
í cia, ¡
‘ Tal es. Señor, el proyecto de 

decreto-ley que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, propone el 
que suscribe a vuestra Regia san
ción. Madrid, 26 de Julio de 1926. 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
—Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, y 
de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretrar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo l.° A los efectos del 
presente decreto-ley se entenderá 
por trabajo a domicilio el que, 
siendo de la naturaleza permitida 
por el mismo, ejecuten los obre
ros, en el local en que estuviesen 
domiciliados, por cuenta fiel pa
trono, del cual recibirán retribu
ción por la obra ejecutada.

Estarán además comprendidos 
en los preceptos del presente de
creto-ley:

1 .® Los obreros que trabajen 
en compañía en las condiciones 
que más adelante se determi
nan; y

2 .° Los obreros de un patrono 
a domicilio.

Artículo 2.° El trabajo a do
micilio comprenderá el manual o 
el que se realice a pedal o con 
pequeños motores eléctricos, hi
dráulicos, de gas o vapor, etcéte
ra, excluyendo para mujeres y ni
ños los trabajos clasificados de 
peligrosos e insalubres por la le
gislación vigente.

Artículo 3,° Serán objeto de 
protección de este Decreto-ley:

1 ? Los obreros que aislada-
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mente o formando taller de fami
lia, trabajen en su domicilio a 
destajo, por cuenta de patronos.

Se entenderá por taller de fa
milia el formado por personas 
pertenecientes a ésta y parientes 
del jefe de la misma o de su mu
jer, dentro del tercer grano de 
consanguinidad, y que además 
vivan en la casa-morada de dicho 
jefe.

Las mujeres y los niños acogi
dos por la familia, y los parientes 
del jefe de ésta o de su mujer, 
desde el tercer grado de con
sanguinidad, aun viviendo habi
tualmente con ella, estarán pro
tegidos por este decreto-ley, sién
doles además aplicables las leyes 
que fijan la duración de la jorna
da, edad para el trabajo, descan
so semanal, trabajo nocturno, la
bores peligrosas e insalubres y 
cuantas se dicten para los obreros 
de su sexo y edad que trabajen en 
fábricas y talleres.

2.° Los obreros que en el do
micilio de uno de ellos trabajen 
a destajo por cuenta de patronos, 
en compañía, a partir ganancias.

3,° Los obreros que trabajen 
a jornal, por tarea o destajo, fue
ra de su domicilio, en el de un 
patrono a domicilio.

Artículo 4.° No se considerará 
como trabajo a domicilio para la 
protección que el presente decre
to-ley concede a los obreros;

a) El trabajo individual o co
lectivo, en taller de familia, que 
se efectúe en un domicilio paia 
satisfacer las necesidades domés
ticas; y

b) El trabajo autónomo, indi
vidual o colectivo, o en taller de 
familia, entendiéndose por traba
jo autónomo el que se hace para 
la venta directa del producto, sin 
intermedio del patrono.

Si el trabajo fuera mixto, para el 
público y patronos, se calificará 
todo él como trabajo a domicilio.

Tampoco se considerará como 
trabajo a domicilio el que se rea
lice en habitaciones del domicilio 
del obrero que se comuniquen, di
recta o indírectamente, con otros 
locales en que estén establecidos 
talleres, fábricas y, en general, 
centros de trabajo o comerciales 
de carácter industrial.

En tal caso quedará sometido a 
la legislación general del trabajo.

Artículo 5,° Serán patronos 
del trabajo a domicilio, a los efec
tos de este decreto-ley, los fabri
cantes, almacenistas, comercian
tes, etc,, con taller, almacén o 
comercio matriculado; los con
tratistas, subcontratistas y desta
jistas que encarguen trabajo a 
domicilio, pagando a tarea o des
tajo, dando o no los materiales 
y útiles de trabajo.

Artículo 6.® Se considerará 

como patrono a domicilio, y el 
taller que en el suyo establezca 
estará sometido a la legislación 
general del trabajo de fábricas y 
talleres, el destajista o quien, 
obrero o no, tomando trabajo a 
domicilio, tenga a sus órdenes, 
como auxiliares, otros obreros, 
oficiales, aprendices, etc,, que tra
bajen con él y para él, a jornal, 
tarea o destajo, dándoles o no los 
materiales.

Artículo 7.° La jornada de 
obreros empleados en fábricas o 
talleres no podrá aumentarse 
como consecuencia de encargos 
de trabajo a domicilio,

CAPÍTULO II

Artículo 8,° Con el nombre 
de Patronato del Trabajo a domi
cilio se constituye en el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e In
dustria una Comisión especial, 
con las siguientes atribuciones:

1,^ Informar al Gobierno so
bre todo lo referente al trabajo a 
domicilio, bajo la protección del 
presente decreto-ley,

2.^ Proponer al Gobierno 
cuantas medidas estime oportu
nas para mejorar la condición del 
trabajo a domicilio, tanto en el 
aspecto higiénico como en el eco
nómico y social,

3,^ Interesar el apoyo de las 
Instituciones y Asociaciones tu
telares y protectoras de los traba
jos a domicilio.

4."^ Fomentar la constitución 
de las referidas Instituciones y 
Asociaciones,

5,^ Proponer en su día al Go
bierno las subvenciones que ha
yan de otorgarse a las Sociedades 
expresadas,

6,^ Iniciar el establecimiento 
de los Comités paritarios de fija
ción de tarifas de retribución,

7.® Organizar exposiciones del 
trabajo a domicilio, y cualesquie
ra otros actos análogos, encami
nados a interesar a la opinión pú
blica sobre este problema,

8,^ Las demás funciones que 
le encomienda este decreto-ley, o 
que le sean atribuidas por el Re
glamento u otras disposiciones 
análogas.

Artículo 9,° El Patronato se 
compondrá de 11 miembros: de 
un Presidente y dos Vocales de 
libre elección del Gobierno; cua
tro designados por el Consejo de 
Trabajo; uno por cada uno de los 
grupos patronal y obrero, de nom
bramiento de entidades de carác
ter económico, científico y social 
y dei Gobierno, y dos que habrán 
de ostentar la representación de 
las Instituciones y Asociaciones 
tutelares y protectoras dél trabajo 
a domicilio.

Serán Vocales natos el Direc
tor general del Trabajo y Acción

Social y el inspector general del 
Trabajo, y por delegación, el Sub
director general y el Subinspector 
general del Trabajo, respectiva
mente,

CAPÍTULO III

Artículo 10, A propuesta del 
Patronato, o bien a petición de 
un grupo de obreros o patronos 
del trabajo a domicilio, según 
esteMecreto-ley, o a solicitud de 
una Institución o Asociación pro- 

i tectora tutelar de obreros de di
cho trabajo, o de una Asociación 
de éstos, el Gobierno, previos los 
informes que considere oportu
nos, creará un Comité paritario 
local del trabajo a domicilio, sea 
para una industria determinada 
o para un grupo de industrias de 
una localidad o región donde se 
practique el referido trabajo.

Artículo 11, Corresponde a 
estos Comités paritarios determi
nar las tarifas de retribución del 
trabajo a domicilio y entender en 
los demás asuntos relacionados 
con la materia, ajustándose a las 
disposiciones del presente decre
to-ley.

Artículo 12, Los Comités de 
fijación de retribución del trabajo 
a domicilio se compondrán de un 
Presidente y de los Vocales pa
tronos y obreros cuyo número 
señalará la disposición que cree 
el organismo paritario.

Artículo 13, El procedimiento 
electoral para la designación de 
los Vocales patronos y obreros 
se acomodará a las reglas conte
nidas en el Real decreto de 5 de 
Octubre de 1922, sobre Comités 
paritarios profesionales.

Artículo 14, Será Presidente 
del Comité el que nombren las 
diversas representaciones por 
unanimidad, debiendo ser nece
sariamente ajeno a la profesión. 
Cuando no hubiese acuerdo, lo 
designará el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, a pro
puesta del Patronato,

CAPÍTULO IV

Artículo 15, Los Comités pa
ritarios de una industria de una 
localidad o región en que se tra
baje a domicilio determinarán las 
retribuciones mínimas de mano 
de obra, teniendo en cuenta las 
reglas siguientes:

1,"^ Se fijarán tantos tipos de 
retribución cuantas sean las cia
ses de trabajo, tareas u ocupacio
nes,

2,^ Se fijará el tipo mínimo 
general de retribución; esto es, el 
límite inferior de la que ha de 
darse al obrero sometido al régi
men de trabajo a domicilio; asi
milándolo al que un obrero de 
capacidad media y de igual cate
goría perciba en los trabajos de 

la misma clase o de la más seme
jante posible en los talleres, fá
bricas y centros de trabajo de la 
localidad o región no sometidas a 
dicho régimen, conforme a estas 
normas.

En la retribución por obra eje
cutada se tomará como base la 
que se da a los destajos iguales o 
semejantes en la localidad o re
gión, y si en ellas no se practica
se este género de trabajo, dedu- 
ciéiidolo de las tarifas usuales se 
multiplicará por el número glo
bal de horas que prudencialmente 
se crean necesarias para la fabri
cación del objeto.

En el caso de que los obreros 
protegidos trabajen a jornal, se 
asimilará al que perciban los de 
las industrias iguales o semejan
tes en la localidad o región, en 
jornadas permitidas, según sexos 
y edades.

Se establecerá igual retribución 
para hombres y mujeres en igual
dad de trabajo y profesión,

3,^^ Se tomarán en considera
ción las fluctuaciones normales 
del trabajo por razón de estación 
y demás circunstancias generales 
y locales,

4,^ No se incluirá en la retri
bución el valor de los materiales o 
accesorios necesarios para elabo
rar los diferentes objetos, que se
rán proporcionados por el patro
no y abonados aparte,

5,^ Se tendrá en cuenta para 
la fijación de los tipos mínimos 
de retribución los gastos que su
pongan para el obrero el alquiler 
de las máquinas o el uso de los 
motores mecánicos y cualesquie
ra otros gastos que afecten a la 
generalidad de los obreros em
pleados por el patrono, tales co
mo los de traslados de dichos 
obreros al taller y otros análogos,

6,^ Los tipos mínimos decla,- 
rados obligatorios regirán dos 
años sin alteración, salvo circuns
tancias extraordinarias que el Co
mité apreciará en vista de la de
nuncia de cualquiera de las dos 
partes interesadas. Tres meses 
antes de cumplirse los dos años 
los Comités procederán a la revi
sión y fijación de las tarifas que 
han de regir en los dos siguientes,

7,^ El pago de las retribucio
nes habrá de hacerse por sema
nas en caso de mayor aplaza
miento y en metálico, sin des
cuento alguno por razón de su
ministro de materiales o venta a 
crédito de objetos de comercio 
del patrono o por cualquiera otra 
causa.

Artículo 16, Los patronos de 
un trabajo a domicilio habrán de 
regular la entrega y recepción de 
la obra, de suerte que en ningún 

i casp deba exigirse al obrero más 
de media hora de espera por cada
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operación,'pagándole lo que exce
da con una remuneración propor
cional al salario que gane el 
obrero.

Cuando se trate de obreras, ha
brán de ser mujeres las encarga
das de distribuir en las tiendas el 
trabajo que las obreras han de 
realizar en su domicilio.

Están también obligados a pro
veer a cada obrero del trabajo a 
domicilio de una tatjeta registra
da u hoja talonario en la que se 
consigne el nombre del interesa- j 
do, la clase y la cantidad de tra
bajo, la fecha en que se le entre
ga y las tarifas acordadas o fija
das, según el decreto-ley, y el va
lor de los materiales que hayan 
de suministrar al obrero.

Artículo 17, Estando sujetos 
los obreros a quienes se aplica el 
presente decreto-ley al régimen 
de retiro obrero obligatorio, de
berán los patronos afilíarlos a di
cho régimen y cotizar por ellos 
para constituir a su favor la co
rrespondiente pensión de vejez, 
gozando los obreros del derecho 
de mejorar esta pensión para dis
frutar en su caso la de invalidez, 
con sujeción todo a lo dispuesto 
en el Reglamento general de 21 
de Enero de 1921 y demás dispo
siciones y acuerdos vigentes o que 
se dicten en lo sucesivo.

Artículo 18, Los patronos de 
industrias análogas a las que em
pleen obreros protegidos por el 
presente decreto-ley deberán ser 
oídos, si lo solicitaren por el Co
mité de la localidad o región res
pectiva, antes de que éste proce
da a la fijación de salarios mí
nimos,

CAPÍTULO V

Artículo 19, Fijadas las tarifas 
o tipos de retribuciones mínimas, 
por el Comité paritario, en una 
industria o trabajo para los obre
ros a domicilio bajo la protección 
de este decreto-ley, se comunica
rán a los patronos y trabajadores 
interesados, los cuales podrán 
formular ante este Comité las 
observaciones que estimen opor
tunas, El Comité, en el plazo de 
quince días, las examinará y aten
derá en lo que considere justo o 
mantendrá los tipos anteriormen
te acordados.

Contra la decisión del Comité 
sólo procederá recurso de alzada 
ante el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, quien resolve
rá en definitiva, oyendo al Patro
nato del trabajo a domicilio y a la 
Comisión permanente del Conse
jo de Trabajo,

Artículo 20, Las reclamacio
nes de índole civil derivadas de la 
aplicación del presente decreto- 
ley, serán de la competencia de 
los Tribunales Industriales.

CAPITULO VI

Artículo 21, Ninguna depen
dencia del Estado, la Provincia o 
el Municipio, ni concesionarios 
de obras y servicios públicos, po
drán contratar trabajo alguno al 
cual se aplique este decreto-ley, 
sin aceptar los tipos de retribu
ciones mínimas fijados.

Artículo 22, Cuando el traba
jo se ejecute por cuenta de un 
patrono a domicilio, no podrá 
abonar a sus obreros salarios in
feriores a los mínimos fijados de ! 
antemano, con arreglo a las près- | 
cripciones de este decreto-ley,

CAPÍTULO VII

Artículo 23, A los efectos del 
servicio de inspección, todo pa
trono que contrate trabajo a do
micilio bajo la protección de este 
decreto-ley deberá comunicar al 
Comité paritario y a la Inspección 
provincial del trabajo:

1 .° Que contrata la ejecución 
de determinadas obras o trabajos, 
fuera de sus dependencias, en el 
domicilio de los obreros,

2,° El local o locales donde se 
hace el encargo de la obra y se 
recibe ésta, una vez ejecutada, 
con indicación de los días y ho
ras en que se realicen las opera
ciones indicadas.

3 ° Cuando para ello fuera re
querido, el registro que deba lle
var de los nombres y domicilios 
de las personas que trabajen 
para él.

Artículo 24, Los patronos fija
rán en sitios visibles del lugar 
donde se acostumbre a entregar y 
recoger la obra las tarifas de re
tribución acordadas o fijadas se
gún el presente decreto-ley y un 
ejemplar impreso de éste y de su 
Reglamento,

Artículo 25, El jefe de taller de 
familia y el patrono a domicilio 
estarán obligados a llevar y a ex
poner al funcionario de la Inspec
ción y persona autorizada al efec
to, cuando fueren requeridos pa
ra ello, la lista de los obreros que 
trabajen bajo su dirección y las 
señas de sus domicilios; siendo 
responsables de las contravencio
nes a esta disposición.

Artículo 26, Se considera co
mo obstrucción al servicio de 
inspección del trabajo toda ne
gativa u obstáculo opuesto al ejer
cicio de la misma en el local don
de se trabaja, aunque dicho local 
forme parte del domicilio de un 
patrono, o se trate de un taller de 
familia.

Artículo 27, Las infracciones 
a este decreto-ley y las obstruc
ciones al servicio de inspección, 
encargado de velar por su cum
plimiento, se castigarán con mul
tas, desde 25 pesetas hasta 500; 

siendo responsables los patronos, 
salvo pruebas en contrario.

La tramitación para la imposi
ción de sanciones y recursos se
rán los establecidos en el Real 
decreto de 21 de Abril de 1922,

El importe de las multas se in
gresarán en el Instituto Nacional 
de Previsión, con destino a me
jorar las pensiones de retiro 
obrero,

ARTÍCULO ADICIONAL

Queda comprendido desde lue
go en los preceptos de este decre
to-ley el denominado «trabajo de 
la aguja», con las variedades o 
industrias que a continuación se 
determinan:

Ropa blanca de todo género, 
ropa interior y exterior, de hom
bres, mujeres y niños; prendas de 
uniformes, guarnecedoras, zapa
tería y alpargatería; corsetería, 
gorrería, arreglo de piezas de pa
ño (corredoras, escutidoras y em- 
borradoras); guantería, géneros 
de punto, saquerío, mantones, 
encajes, blondas, bordados, som
breros y demás variedades aná
logas,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera, Los preceptos de es
te decreto-ley no entrarán en vi
gor hasta que por el Gobierno, 
previo informe del Patronato del 
trabajo a domicilio y de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Trabajo, no se dicte el Reglamen
to para su aplicación.

Segunda, Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria se 
dictarán las disposiciones nece
sarias para la inmediata constitu
ción del Patronato del trabajo a 
domicilio.

Tercera, El Gobierno, oído 
dicho Patronato, consignará en 
los Presupuestos generales de gas
tos del Estado la cantidad nece
saria para el cumplimiento y efec
tividad de este decreto-ley.

Dado en Palacio a veintiséis de 
julio de mil novecientos veinti
séis, —ALFONSO, — El Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
Eduardo Aunós Pérez.

(Gaceta del 31 de Julio de 1926).

Núm. 3.564

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Excmo, Sr.: El artículo 5.° del 
Real decreto de 26 del corriente 
publicado en la Gaceta del 27, 
establece en todas y cada una de 
las provincias de España Pagado
res especiales de las obras depen
dientes de este Ministerio y orde
na que los nombramientos se 

realicen por Real orden, previo 
informe, favorable siempre, de 
los Gobernadores civiles y de los 
Rectores Presidentes de las Co
misiones provinciales de Monu
mentos, según se trate de obras 
de edificios escolares y de Ins
trucción pública o de Monu
mentos.

Y a fin de que tales nombra
mientos puedan hacerse efectivos 
en el más breve plazo posible, 
para que puedan seguir en curso 
o comenzar las obras correspon
dientes con arreglo a las disposi
ciones de dicho Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que por los 
Gobernadores civiles de cada pro
vincia se proceda a la oportuna 
propuesta, bien por medio de 
concursos o como estimen más 
en armonía con el mayor acierto 
en la elección a elevar a este Mi
nisterio la oportuna propuesta 
para la designación de los men
cionados Pagadores, que habrán 
de ajustarse en un todo a lo que 
determina el Real decreto repe
tido.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que en la propuesta de refe
rencia se oiga el autorizado dicta
men, que habrán de emitir en 
cada caso los Rectores de las 
Universidades y los Presidentes 
de las Comisiones provinciales de 
Monumentos.

De Real orden lo digo a V. E, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid, 28 de Julio de 
1926. — Callejo.
Señores Directores generales de 

Enseñanza Superior y Secun
daria, de Primera enseñanza y 
Bellas Artes. Señores Rectores 
de las Universidades del Reino. 
Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias y seño
res Presidentes de las Comi
siones provinciales de Monu
mentos.

(Gaceta del 2 de Aposto de 1926).

Núm. 3.565

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

Jefatura superior de Industria.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión de 
la plaza de Profesor numerario de 
Geografía e Historia económicas, 
vacante en la Escuela Industrial 
de Valladolid, a concurso de tras
lado.

Podrán tornar parte en este 
concurso, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 64 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925 y
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y en la cuarta disposición transi
toria del mismo, los Profesores 
numerarios del grupo 12 y los de 
materias análogas; los Profesores 
auxiliares de Escuelas Industria
les y de Artes y Oficios que en 
26 de Julio de 1920 tuvieran la ca
tegoría de Profesores de ascen
so; los Profesores especiales de 
Escuelas Industriales y los Auxi
liares de Escuelas Industriales j 
que reúnan las condiciones exigi
das en la Real orden de 3 del co
rriente.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a este Ministerio en el 
improrrogable plazo de treinta 
días naturales, a contar del si- ¡ 
guiente al de la publicación de | 
este anuncio en la Gaceta de Ma- ! 
drid, por conducto y con informe 
del Director de la respectiva Es
cuela, acompañándose a la ins
tancia los justificantes de los ser
vicios prestados.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las 
provincias, y, por medio de edic
tos, en las Escuelas Industriales, | 
disponiéndose por las respectivas 
Autoridades que así se verifique | 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de Julio de 1926. 
-«El Jefe superior, P. D., Bur^ 
¿aleta. ] 

(Gaceta del 2 de Agosto de 1926). |

UmiSTRliGlfiR ÜIMIEIPSIi
Núm. 3.546 *

Castrejón | 
. i

Confeccionada que ha sido la j 
relación nominativa de los au- ' 
mentos prescriptos por el Real de- 1 
creto-ley de 25 de Junio último y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo semestre de l.° de Julio 
del actual año a 31 de Diciembre 
del mismo, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento al objeto de que j 
pueda ser examinada por los con- í 

tribuyentes en ella comprendidos, 
durante el término de ocho días, 
y pi esentar las reclamaciones que 
consideren justas; pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna 
de las que se presenten.

Castrejón, 2 de Agosto de 1926. 
—El Alcalde, José Olivar. j

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Aldea de San Miguel. 
Aldeamayor. 
Arroyo.
Ciguñuela. í
Torre de Peñafiel. * 
Torrescárcela. 1 
Villaverde de Medina. j

Núm. 3.549

El Campillo

Terminada por esta Junta peri
cial la relación nominativa de los 
aumentos prescriptos por Real de
creto-ley de 25 de Junio último, y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio 
económico del segundo semestre 
de 1926, de la riqueza territorial 
rústica de este término munici
pal, queda expuesta ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, a 
fin de que los contribuyentes com

------ ,0«

Núm. 3.518
VILLALÓN DE CAMPOS

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo último, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del corriente mes, en la 
que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Villalón de Campos, a 31 de Julio de 1926.—El Alcalde, Manuel 
González,—El Secretario accidental, Fermín Andérica.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Pan............................. Kilo 0*60 0'60 » »
Trigo ...... K. m. 47 47 »
Harina........................ » 60 60 » »
TerceriUa................... » 42 42 » »

Comidilla. . . » 28 28 »
Salvado gordo . . . » 29 29 » »
Aceite fino................... Kilo 2'25 2'25 »

Idem corriente . . . » 2'10 2'10 » »
Jabón «Muro» . . . » 2'10 2'10 » »

ídem «Pinta azul» . Trozo 0'70 0'70 » »

Arroz bomba. . . , Kilo 1'30 1'30 » »

Ídem corriente . . . » 0*90 0'90 » »

Patatas........................ » 0'30 0'30 » »

Bacalao........................ » 2'50 2'50 » »
Alubias........................ » 1'20 1'20 » »

Garbanzos. . . . . » 2 2 » »

Tocino........................ » 3 3 » »

Azúcar blanquilla . . » 1'70 1'70 » »

Idem Pilé................... » 1'80 1'80 » »

Huevos........................ Docena 2'50 2'50 » »
Leche de vaca . . . Litro 0'60 0'60 » »

Carne vaca (con hueso) Kilo 3'10 3'10 » »

Idem chuletas. . » 4'30 4'30 » »

Idem de ternera . . . » 4 4 » »

Ídem de cordero. . . » 3 3 » »

Sal............................. » 0'15 0'15 » »

Pimiento.................... » 4 4 » »

Café............................. » 10 10 » »

Núm. 3.557
Villanubla

La cobranza por utilidades y 
demás impuestos de este distrito 
municipal, correspondiente al pri
mer trimestre del ejercicio semes
tral de 1926, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa en 
los días 23 y 24 del corriente mes, 
desde la nueve de la mañana a las 
tres de la tarde, por el Recaudador 
don Jesús Moneo Mingo; de no 
verificarlo en dichos días, podrán 
verificarlo durante los cinco últi
mos días de este referido mes, en 
el domicilio del Recaudador, si

prendidos en la misma puedan 
hacer las reclamaciones que esti
men pertinentes; pasado que sea 
este plazo no será admitida nin
guna.

El Campillo, 2 de Agosto de 
1926.—El Alcalde accidental, Hi
lario García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Siete Iglesias de Trabancos.
Las de la riqueza rústica y pe

cuaria en los de
Fuente el Sol.
Villavaquerín.

tuado en Valladolid, calle de las 
Angustias, número 3.

Villanubla, a 2 de Agosto de 
1926. —El Alcalde, Edmundo Gon
zález.

----------- ,».----------- -

Núm. 3.476

Zaratán

Habiendo sido formada por es
ta Junta la relación nominativa, 
prescripta por el Real decreto de 
25 de Junio de 1926, se halla ex
puesta al público por los ocho 
días legales, para que durante di
cho plazo pueda ser examinada 

por los contribuyentes y produ
cir dentro del mismo cuantas 
reclamaciones crean justas, pues 
pasados sin verificarlo se proce
derá a su aprobación.

Zaratán, 29 de Julio de 1926.— 
El Alcalde, Sancho del Campo.

■EioynHS
Nfc. 3.556

Administración principal de 
Correos de Valladolid.

Sección 1.°—Negociado 3.°
Debiendo procederse a la cele

bración de subasta para contratar 
el transporte de la corresponden
cia pública en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Medina 
de Rioseco y Sahagún, bajo el tipo 
máximo de diez y ocho mil ocho
cientas noventa y cinco pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego, que está de manifiesto en 
la Administración principal de 
Valladolid y Estafetas de Medina 
de Rioseco y Mayorga, con arreglo 
a lo preceptuado en el capítulo 
primero, del título segundo, del 
Reglamento para el régimen y ser
vicios del Ramo de Correos, y 
modificaciones introducidas por 
Real decreto de veintiuno de Mar
zo de mil novecientos siete, se ad
vierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de octava clase, 
que se presenten en las antedichas 
Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda, de siete de Octubre de 
mil novecientos cuatro, hasta el 
día seis de Septiembre próximo, 
a las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección general de Comu
nicaciones, el día once del mismo 
mes, a las once horas.

Modelo de proposición
Don. . natural de..... . vecino 

de......según cédula personal nú
mero...... se obliga a desempeñar 
la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la oficina del 
Ramo, de Medina de Rioseco y la 
de Sahagún por el precio de..... 
(en letra), pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposición, acompa
ño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en..... 
fianza de.....pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
Valladolid, 3 de Agosto de 1926.

— El Administrador principal, 
Luis Marín.
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